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LETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene» j •nuncios qne hayan de insertarse en 
'os B O L V T " I R . > O K I C I A L U S E han de mandar al Jefe Político res-
peci 'V», sor cuyo conducto se pasarán a los Editores de ios 
•aeocionados periódicos. 

^f^' ******* 6 ** ^* r»'« rf* 1838.) 

«<• pub l l rn todo* lea D I M excepto lea D O N I I 0 ( » I , 

Kn esta capital, llorado á domicilio, I ' A O pesetas mensnales anticipadas: fne-
ra de ella S ' S O al mes; • al trimestre; i • al semestre, y A S ' A E por un año. 

Se admiten auscriciones en Madrid, ta la Admlnlatraclón del Bourfa, plaza 
de Santiago, 2.—raerá de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en selloa. 

L A S disposiciones de las Autoridades, excepto laa quesea* 
aV instancia d« parte no pobre, se insertarán oHcialmente; A S I 

mismo cualquier anuncio concerniente al servicio N A C I O N A L 

que dimane de las mismas; pero las de interés particular P E 
garan 50 céntimos de peseta por cada linea de Inserción^ 

W á s s T O T e T T i e l a e ^ C T E T S I T I ^ 

PAUTÉ OFICIAL 
I 1 - r i - , t«»Jh»*r , '1 O 'ITl 1 ' i '» 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

— { 1 u _ L ¿ 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
A Ñ O E C O N Ó M I C O D E 1 8 8 6 A . 1 8 8 7 

C U E N T A DE P R E S U P U E S T O S 

1 : I . : k n T A definitiva del presupuesto provincial correspondiente d los diez X) ocho meses del ejercicio del año económico de 1 8 8 6 á 1 8 3 7 , que rinde el Presi
dente de la Diputación como Ordenador de Pagos, en cumplimiento de las disposiciones vigentes. disposiciones ingentes 

Parte p r i m e r a . — C U E N T A DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Ü OMERO 
DEL 

1 
2 

3 
4 
5 
6 

7 
8 

9 
• I O 
t i 
12 

n 
«4 

O O r V O E F » T O S 

Rentas 
Portazgos y barca j es . . . . . . . . 
Donativos, legados y mandas. 

Repartimiento. 
Instrucción pública 
Beneficencia. 
Extraordinarios 
Arbitrios especiales 
Empréstitos 
Enajenaciones. . . . 

Resultas I 
Ampliación 
Movimiento de toados 

Reintegros 

• • • . • • • • • • « • , 

T O T A L , 
PRESUPUESTO AUMENTO r r -

primitivo. en el ejercicio. Peutat. 

4 4 . 7 6 2 86 6 . 8 2 5 47 5 1 . 5 8 8 33 

3 . 5 7 9 - ' » 4 76 3 . 5 7 9 - " 4 76 

» 
1 . 1 7 7 . 1 9 6 60 2 0 3 . 7 3 6 48 1 . 3 8 0 . 9 3 3 08 

» » 
» 

» 
300.000 3 0 0 . 0 0 0 

2 . 2 1 3 . 8 8 4 52 » 2 . 2 1 3 . 8 8 4 52 
4 1 9 3 5 7 M 4 1 9 - 3 5 7 33 

2 . 8 2 9 52 2 . 8 2 9 52 
1 3 . 3 5 2 87 1 3 . 3 5 2 87 

7 . 3 U . 9 5 8 74 6 4 6 . I O I 6 7 7 . 9 6 1 . oóo 41 

A N U L A C I O N E S 

en el ej erc ic io . 

3 . 2 4 8 82 

1 1 9 . 2 3 4 86 

2 4 9 . 5 6 0 42 
8 1 0 . 3 3 3 05 

1 . 1 8 2 . 3 7 7 15 

P R E S U P U E S T O 

liquidado. 

5 1 . 5 8 8 33 

» 

3 . 5 7 5 . 8 6 5 94 
» 

1 . 2 6 1 . 6 9 8 22 

» 

5 0 . 4 3 9 58 

I . 4 0 3 . 5 5 » 47 

4 1 9 - 3 5 7 3 3 

2 . 8 2 9 52 

1 3 . 3 5 2 87 

6 . 7 7 8 . 6 8 3 26 

R E C A U D A C I Ó N 

en loa 18 meses, 

4 8 . 8 4 8 3 
» 

3 . 1 1 6 . 0 2 8 40 
» 

I . 0 6 9 . 3 0 6 85 

5 0 . 4 3 9 58 

4 2 . 2 8 8 09 

4 1 9 . 3 5 7 33 
2 . 8 2 9 52 

1 3 . 3 5 2 87 

4 . 7 6 2 . 1 5 0 95 

PENDIKNTK 
de cobro qae pasa 
á cuenta <le re

sulta». 

2 . 7 4 0 OZ 

» 

4 5 9 . 8 3 7 5 4 
» 

1 9 2 . 3 9 1 3 7 

» 

1 . 3 6 1 . 2 6 3 38 
- - . I » . , 

» 
2 . 0 1 6 . 2 3 2 31 

m 
capitulo. 

1 
2 

3 
4 

5 
6 
7 
8 

9 
10 
I ! 
12 

13 

14 
«5 
16 

O O X C E S T O S 

Administración provincial 
Servicios generales.>. 
Obras obligatorias 

Cargas... . . . . . . . V V | i » . « * - V " • • ' • * 
Instruc.ión pública '• 
Beneficencia.. 
Corrección pública 
Imprevistos. . . . . . . J. 
Nuevos Establecimientos ^ t f j { . . . , f » ± . j 
Carreteras p I \ • 
Obras diversas -. 
Otros gastos i 
Resultas * * * J L * J * : • 
Ampliación 
Movimiento de fondos 
Devoluciones. . . . . . i . i . . - -

PRESUPUESTO 

primitivo. 

3 7 « - 3 8 > 
2 7 8 . 1 0 0 
2 2 0 . 0 6 1 20 
1 9 1 . 8 0 2 30 

3 7 - 7 4 9 
3 . 8 5 2 . 3 7 9 21 

3 9 . 5 0 0 
1 5 . 0 0 0 

4 0 0 . 0 0 0 
5 0 3 . 6 2 4 18 
1 4 2 . 2 0 8 08 
3 3 5 . 0 3 6 

5 0 6 . 4 0 0 83 

6 . 8 9 3 . 2 4 5 80 

AUMENTO 

en el ejercicio. 

I 5 . I 4 I 
1 0 . 6 6 8 

100 
1 0 . 1 4 9 

352 
1 6 . 7 2 2 

«85 
» 

2 0 . 0 7 0 
» 

4 1 9 - 3 5 7 
2 . 8 2 9 

25 

i 
33 
52 

4 9 5 - 5 7 6 72 

T O T A L . 

Petttat. 

386, 
288. 
220 
201 . 

38 
3 . 8 6 9 

39 
«5 

400, 
503 
142 

355 
506, 
4 1 9 

2, 

526 57 
768 75 
161 20 

95» 4 3 
101 50 
101 56 

500 
000 
OOD 
809 43 
208 08 
106 32 
400 83 

357 33 
829 52 

7 . 3 8 8 . 8 2 2 52 

ANULACIONES 

en el e j e r c i c i o . 

69 74 

1 7 9 . 7 8 3 63 

6 4 . 0 6 8 73 

4 7 - 7 9 9 3« 
3 . 2 7 2 75 

2 2 8 . 2 2 6 i i 
3 2 . 2 3 3 54 

22 60 

3 5 4 3 0 
1 7 8 . 0 1 7 11 

5 1 . 0 8 0 
2 5 4 . 3 6 1 02 

3 5 - 0 0 0 

1 . 1 0 9 . 3 6 4 54 

PRESUPUESTO 

liquidado. 

3 8 6 . 4 5 6 83 

I 0 8 . 9 8 5 1 2 

I 5 6 . O 9 2 47 

154 152 12 

3 4 . 8 2 8 75 

. 6 4 0 . 8 7 5 45 
7 . 2 6 6 46 

1 4 . 9 7 7 40 
3 6 4 . 5 7 0 

3 2 5 . 7 9 2 32 
9 1 . 1 2 8 08 

1 0 0 . 7 4 5 30 
4 7 1 . 4 0 0 83 

4 1 9 . 3 5 7 33 
2 . 8 2 9 52 

6 . 2 7 9 . 4 5 7 9 8 

PAGOS 

en los 18 meses. 

3 8 6 . 4 5 6 83 
I 0 8 . 9 8 5 12 

I I I . 4 9 4 03 
8 6 . 1 6 7 40 
3 4 . 8 2 8 75 

2 . 7 6 5 . I 3 3 63 
7 . 2 6 6 46 

M - 9 7 7 40 

3 6 4 . 5 7 0 
2 3 1 . 8 5 4 99 

9 1 . 1 2 8 08 

9 2 . 5 1 2 90 
4 4 . 8 8 8 5 i 

4 1 9 . 3 5 7 33 
2 . 8 2 9 52 

» 
4 . 7 6 2 . 4 5 0 95 

PENDIENTE 
de pago que paaa 
á c uenta de re

sultas. 

* 
4 4 . 5 9 8 4 4 
6 7 . 9 8 4 7 2 

» 

8 7 5 . 7 4 1 82 

> 
» 

93 9 3 7 . 3 3 

8 . 2 3 2 40 
4 2 6 . 5 1 2 32 

> 

fe ai 

1 . 5 1 7 . 0 0 7 0 3 
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Parte cuarta.—CLASIFICACIÓN POR ARTÍCULOS DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Kioero 
i d 

articulo. O X J E I V T A . I*OFfc A R T Í C U L O S 
PRESUPUESTO 

primitivo. 

AUMENTO 

en el ejercicio. 

T O T A L 

Pestttt. 

ANULACIONES 

en el e je rc ic io . 

PRESUPUESTO 

liquidado. 

RECAUDACIÓN 

en los 18 mes.es 

PENDIENTE 
de cobro que p U k 

a c u e n u de , N 

I . ° 

CAPÍTULO PRIMERO.—Rentas. 

Rentas y censos de propiedades 4 2 . 0 0 3 

a . 7 5 9 8 6 
6 . 8 2 5 4 7 

fe 
4 8 . 8 2 8 4 7 

2 . 7 5 9 8 6 
4 8 . 8 2 8 4 7 4 8 . 8 2 8 4 7 a.° Intereses de efectos públicos 

4 2 . 0 0 3 

a . 7 5 9 8 6 
6 . 8 2 5 4 7 

fe 
4 8 . 8 2 8 4 7 

2 . 7 5 9 8 6 
» 4 8 . 8 2 8 4 7 4 8 . 8 2 8 4 7 » 

4 2 . 0 0 3 

a . 7 5 9 8 6 
4 8 . 8 2 8 4 7 

2 . 7 5 9 8 6 
2 . 7 5 9 8 6 1 9 8 4 2 . 740 01 

CAP ÍTULO II.—Portazgos y barcajes. 

Portazgos 

4 4 . 7 6 2 8 6 6 . 8 2 5 47 5 1 5 8 8 3 3 » 5 L 5 8 8 3 3 4 8 . 8 4 8 3 1 2 • 7 4 0 02 

i . ° 

CAP ÍTULO II.—Portazgos y barcajes. 

Portazgos 
2.° » » » » 

3-° Barcajes » » » 
» » » » » 

C A P Í T U L O III.—Donativos, legados y mandas. 
» » » 

Único. 

C A P Í T U L O III.—Donativos, legados y mandas. 

» » » » 

Único. 

CAP ÍTULO IV.—Repartimiento provincial. 

3 . 5 7 9 . " « 4 76 » 3 - 5 7 9 - ' 1 4 7 6 3 . 2 4 8 8 2 3 . 5 7 c . 8 6 < ; OA 0 i 1 é\ A - t f l á'A 

» 

i . ° 

CAP ÍTULO V.—Instrucción pública. 

Junta provincial de Instrucción pública 

• 1 . 1 1 ' 1 . uzo 4 0 4 5 9 - 8 3 7 54 

2 . 0 Institutos » » 
3 o Escuelas Normales de Maestros y Maestras... » » » » 
4-° Inspección de Escuelas » » 

5 . ° Academias » » » » 
6.° Bibliotecas » » » 

- 7 . 0 Museos provinciales 
» » » 

» » 

CAP ÍTULO VI.—Beneficencia. 

Hospital provincial 
ídem de ban Juan de Dios 

» » » » » » » 

x. ° 
2.° 

CAP ÍTULO VI.—Beneficencia. 

Hospital provincial 
ídem de ban Juan de Dios 7 3 9 - « 3 3 6 8 

2 8 . 3 7 8 8 0 
2 2 0 . 0 0 7 0 1 
1 8 9 . 6 7 7 1 1 

» 

l 6 l . 1 2 2 44 
6 2 4 5 2 

1 2 . 1 3 7 2 4 
2 9 . 8 5 2 2 8 

» 

9 O O . 2 5 6 1 2 
2 9 . O O 3 3 2 

2 3 2 . 1 4 4 2> 
2 1 9 . 5 2 9 3 9 

» 

5 4 . 6 2 2 6 4 
1 0 . 3 9 8 5 8 
3 6 . 7 9 1 1 2 
1 7 . 4 2 2 5 2 

8 4 5 . 6 3 3 4 8 7 3 9 - " o 9 1 1 0 6 . 5 2 2 57 

3-° Hospicio y Colegio de Desamparados 

7 3 9 - « 3 3 6 8 
2 8 . 3 7 8 8 0 

2 2 0 . 0 0 7 0 1 
1 8 9 . 6 7 7 1 1 

» 

l 6 l . 1 2 2 44 
6 2 4 5 2 

1 2 . 1 3 7 2 4 
2 9 . 8 5 2 2 8 

» 

9 O O . 2 5 6 1 2 
2 9 . O O 3 3 2 

2 3 2 . 1 4 4 2> 
2 1 9 . 5 2 9 3 9 

» 

5 4 . 6 2 2 6 4 
1 0 . 3 9 8 5 8 
3 6 . 7 9 1 1 2 
1 7 . 4 2 2 5 2 

1 8 . 6 0 4 7 4 1 2 . 1 6 6 4 7 6 . 4 3 8 27 
4-° Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Maternidad 

7 3 9 - « 3 3 6 8 
2 8 . 3 7 8 8 0 

2 2 0 . 0 0 7 0 1 
1 8 9 . 6 7 7 1 1 

» 

l 6 l . 1 2 2 44 
6 2 4 5 2 

1 2 . 1 3 7 2 4 
2 9 . 8 5 2 2 8 

» 

9 O O . 2 5 6 1 2 
2 9 . O O 3 3 2 

2 3 2 . 1 4 4 2> 
2 1 9 . 5 2 9 3 9 

» 

5 4 . 6 2 2 6 4 
1 0 . 3 9 8 5 8 
3 6 . 7 9 1 1 2 
1 7 . 4 2 2 5 2 

« 9 5 - 3 5 3 «3 
2 0 2 . 1 0 6 8 7 

» 

I 2 9 . 9 Ó 7 2 4 6 5 . 3 8 5 89 
5.° Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes. 

7 3 9 - « 3 3 6 8 
2 8 . 3 7 8 8 0 

2 2 0 . 0 0 7 0 1 
1 8 9 . 6 7 7 1 1 

» 

l 6 l . 1 2 2 44 
6 2 4 5 2 

1 2 . 1 3 7 2 4 
2 9 . 8 5 2 2 8 

» 

9 O O . 2 5 6 1 2 
2 9 . O O 3 3 2 

2 3 2 . 1 4 4 2> 
2 1 9 . 5 2 9 3 9 

» 

5 4 . 6 2 2 6 4 
1 0 . 3 9 8 5 8 
3 6 . 7 9 1 1 2 
1 7 . 4 2 2 5 2 

« 9 5 - 3 5 3 «3 
2 0 2 . 1 0 6 8 7 

» 
I 8 8 . 0 6 2 2 3 1 4 . 0 4 4 64 

CAPÍTULO VII.—Ingresos extraordinarios. 

1 . 1 7 7 . 1 9 6 6 0 2 0 3 ^ 7 3 6 ^ 4 8 1 . 3 8 0 . 9 3 3 0 8 1 1 9 . 2 3 4 8 6 1 . 2 6 1 . 6 9 8 ^ 2 2 1 . 0 6 9 . 3 0 6 8 5 I 0 2 301 ?7 

Único. 

CAP ÍTULO VII.—Ingresos extraordinarios. 

» 

Único. 

CAP ÍTULO VIH.—Arbitrios especiales. 
» 

CAPITULO IX.—Empréstitos contratados. 

Único. 

CAP ITULO IX.—Empréstitos contratados. 

» » » » » 

Único. 

CAP ÍTULO X.—Venta de propiedades. 

3 0 0 . 0 0 0 3 0 0 . O O O 2 4 9 . 5 6 0 4 2 5 0 . 4 3 9 5 8 5 0 . 4 3 9 5 8 » 

i . ° 

CAP ÍTULO XI.—Resultas. 

Existencia en 3 1 de Diciembre de 1 8 8 6 . 
a.° 

2 . 2 1 3 . 8 8 4 5 2 

2 . 2 1 3 . 8 8 4 5 2 
9 6 3 
QÓ3 

>» » » 

CAPÍTULO XII.—Ampliación. 

2 . 2 1 3 . 8 8 4 5 2 

2 . 2 1 3 . 8 8 4 5 2 
9 6 3 
QÓ3 

2 . 2 1 4 . 8 4 7 5 2 

2 . 2 1 4 . 8 4 7 5 2 

8 1 0 . 3 3 3 0 5 

8 1 0 3 2 ? ( i r 

1 . 4 0 4 . 5 1 4 j n 4 3 . 2 5 1 0 9 1 . 3 6 1 . 2 6 3 3* 
7 7"! <%S 

Único. 

CAP ÍTULO XII.—Ampliación. 

4 ' 9 - 3 5 7 3 3 

0 * w • 5 í 5 " 5 1 . 4 0 4 . 5 1 4 4 7 4 3 . 2 5 1 OO I . 3 6 1 .2Ó3J2 

4 ' 9 - 3 5 7 3 3 4 1 9 . 3 5 7 3 3 » 
4 1 9 - 3 5 7 3 3 ¿ 1 O 3 C 7 2 4 

Único. 

CAP ÍTULO XIII.—Movimiento de fondos ó suplementos. 

2 . 8 2 9 5 2 

•» 1 y • 55 / 5 •> 

» 2 . 8 2 9 5 2 2 . 8 2 0 5 2 
2 . 8 2 0 5 2 2 . 8 2 0 5 2 

Único. 

C A P I T U L O XIV.—Reintegros. 

' 3 - 3 5 2 87 
Único. 

' 3 - 3 5 2 87 1 3 . 3 5 2 8 7 » 
1 3 . 3 5 2 8 7 ' 3 - 3 5 2 8 7 » 1 3 . 3 5 2 8 7 ' 3 - 3 5 2 8 7 

Parte tercera.—RESUMEN 

PE8ETAS 

Existencia del ejercicio anterior » 
Ingresos realizados por cuenta del presupuesto de 1886 á 1887 4 . 7 6 2 . 4 5 0 9 5 

T O T A L 4 . 7 6 2 . 4 5 0 9 5 

Obligaciones satisfechas por cuenta del mismo 4 . 7 6 2 . 4 5 0 9 5 

Existencia en 31 de Diciembre de 1887 que pasa al ejercicio de 1887 á 1888 » 

http://mes.es


¡Han • 
¿ti 

articulo. 

I . " 
2.° 

3 ° 

2 . ° 

3-° 
4 - ° 
5-° 
6.° 

4-< 

6.< 

Único 

Único 

mico 

• nico 

Uni ico 

V nico. 

U n ¡ ico 

'nico 

Miércoles 28 de Marzo de 1888. 

Parte quinta.-CLASIFICAClÓN POR ARTÍCULOS DE LA C U E N T A DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO DE GASTOS 

CUENTA POR ARTÍCULOS 

CAP ÍTULO I.—Administración provincial. 

Gastos de la Diputación. 
Archivo y Depositaría... 
Comisiones especiales... 
Arquitectos 
Médicos de baños 
Empleados de montes... 

CAP ÍTULO 11.—Servicios generales. 
Quintas 
Bagajes . . . i . . ! . . . ! ! ! 
Boletín Oficial * 
Elecciones 
Calamidades 

CAPÍTULO III.—Obras obligatorias. 
Reparación y conservación de caminos 
Travesías de carreteras 
Cárcel Modelo 
Reparación y conservación de fincas , 

CAP ÍTULO IV.—Cargas. 
Contribuciones y seguros 
Pensiones 
Empréstitos 
Contratas 
Deudas y censos 

CAP ÍTULO V.—Instrucción pública. 
Junta provincial de Instrucción pública 
Institutos 
Escuelas Normales 
Inspección de Escuelas 
Academias 
Bibliotecas 
Museos 

CAP ÍTULO VL—Beneficencia. 
Atenciones generales del ramo de Beneficencia.. 
Hospital provincial 
ídem de San Juan de Dios 
Hospicio v Colegio de Desamparados 
Inclusa, Colegio de la Paz y Casa de Maternidad. 
Asilo de Nuestra Señora de las Mercedes 

CAPÍTULO VII.—Corrección pública. 
Cárceles 
Establecimientos penales 

CAPÍTULO VIII. —Imprevistos. 

H 

CAPÍTULO IX.—Fundación de nuevos Establecimientos. 

CAPÍTULO X.—Carreteras. 

Subvenciones á carreteras 
Construcción de carreteras provinciales 

CAP ÍTULO XI. -Obras diversas. 

CAP ÍTULO XII.—Resultas por obligaciones 
de presupuestos cerrados. 

CAPÍTULO X111.—Otros gastos. 

• 

CAPÍTULO XIV.—Ampliación. 

C A P Í T U L O XV.—Movimiento de fondos. 

CAPÍTULO XVI. 

—Devoluciones. 

PRESUPUESTO 

primitivo. 

2 9 9 . 4 3 5 
3 O . O 0 0 

6 . 4 5 0 

3 3 . 5 0 0 
2 . 0 0 0 

3 7 » . 3 8 5 

i8 .oco 
4 0 . 0 0 0 
2 0 . 0 0 0 

1 0 0 
2 O 0 . O O 0 

2 7 8 . 1 0 0 

2 2 0 . 0 6 1 2 0 

2 2 0 . 0 6 1 2 0 

5 0 0 
7 9 . 7 4 8 8 9 

1 1 1 . 5 5 3 41 

1 9 1 . 8 0 2 3 0 

2 7 . 7 4 9 
» 
» 

6 . 0 0 0 

4 . 0 0 0 

3 7 . 7 4 9 

3 7 6 . 2 1 1 5 7 

1 . 3 4 3 . 7 9 » 4 i 
3 1 0 . 5 0 5 74 
9 1 1 . 2 6 3 8 3 
6 5 4 . 2 0 6 9 8 
2 5 6 . 3 9 9 6 8 

3 . 8 5 2 . 3 7 9 2 1 

3 7 . 0 0 0 
2 . 5 0 0 

3 9 . 5 0 0 

1 5 . 0 0 0 

4 0 0 . 0 0 0 

5 0 3 . 6 2 4 1 8 

5 0 3 . 6 2 4 1 8 

1 4 2 . 2 0 8 0 8 

5 0 6 . 4 0 0 83 

3 3 5 . 0 3 6 

Ip i f^á^SKSSgEig i^ ,rovincial de Madrld 

n Madrid á 2 0 de Febrero de i888 .=Andrés Rodríguez Corrales. 

AUMENTO 

en el ejercicio. 

T O T A L , 

Peutsi. 

A.v ILACIONES 

en el e jerc ic io . 

PRESUPUESTO 

liquidado. 

PAGOS 

en los 18 meses. 

PENDIENTE 
de pago que pasa 
á cuenta de re

sultas. 

« 5 - « 4 1 5 7 
» 
» 
» 
» 
» 

3 M . 5 7 6 5 7 
3 0 . 0 0 0 

6.45O 
3 3 . 5 O 0 

2 . 0 0 0 
» 

» 

2 8 4 6 
4 0 1 6 

1 0 4 
0 0 8 

» 

3 U . 5 7 6 5 7 
2 9 . 9 7 1 5 4 

6 . 4 0 9 8 4 

3 3 . 4 9 8 9 6 
1.999 9 2 

» 

3 U . 5 7 6 5 7 
2 9 . 9 7 1 5 4 

6 . 4 0 9 8 4 
3 3 4 9 8 9 6 

I . 9 9 9 9 2 

» 

» 
» 
» 
» 

1 5 . 1 4 1 5 7 3 8 6 . 5 2 6 5 7 6 9 74 3 8 6 . 4 5 6 8 3 3 8 6 . 4 5 6 8 3 » 

» 
1 0 . 0 0 0 

» 
6 6 8 7 5 

1 8 .OOO 
4 0 . 0 0 0 
3 0 . 0 0 0 

1 0 0 
2 0 0 . 6 6 8 7 5 

1 8 8 1 6 
» 

1 7 2 

IOO 
1 7 9 - 4 9 3 7 5 

1 7 . 8 1 1 8 4 
4 0 . 0 0 0 
2 9 . 9 9 8 2 8 

» 
2 1 . 1 7 5 

1 7 . 8 H 8 4 
4 0 . 0 0 0 
2 9 . 9 9 8 2 8 

2 1 . 1 7 5 

» 
» 

1 0 . 6 6 8 7 5 2 2 8 . 7 6 8 7 5 1 7 9 . 7 8 3 6 3 1 0 8 . 9 8 5 1 2 I O 8 . 9 8 5 1 2 

1 0 0 
» 
» 
» 

2 2 0 . 1 6 1 2 0 
» 

6 4 . 0 6 8 7 3 

» 

1 5 6 . 0 9 2 4 7 

» 

m . 4 9 4 0 3 4 4 . 5 9 8 4 4 
» 
s 

1 0 0 2 2 0 . 1 6 1 2 0 6 4 . 0 6 8 7 3 1 5 6 . 0 9 2 4 7 1 1 1 - 4 9 4 0 3 4 4 . 5 9 8 4 4 

» 

2 7 9 1 3 
» 

é 
9 . 8 7 0 

5 0 0 

8 0 . 0 2 8 0 2 

1 2 1 . 4 2 3 41 

3 0 5 9 4 
7 . 1 7 4 6 8 

» 

4 0 . 3 1 8 6 9 

1 9 4 0 6 
7 2 . 8 5 3 3 4 

» 

8 1 . 1 0 4 7 2 

1 9 4 0 6 
7 2 . 8 5 3 3 4 

» 

1 3 . 1 2 0 

» 

» 

6 7 . 9 8 4 7 2 
1 0 . 1 4 9 1 3 2 O I . 9 5 1 4 3 4 7 - 7 9 9 3 i 1 5 4 . 1 5 2 1 2 8 6 . 1 6 7 4 0 6 7 . 9 8 4 7 2 

3 5 2 5 0 

» 
» 

» 

2 8 . I O I 5 0 
» 
» 

6 . 0 0 0 
» 

4 .OOD 
» 

3 . 0 0 0 2 8 
» 

1 8 3 5 4 

8 8 9 3 
» 

2 5 . 1 0 1 2 2 

» 

5 . 8 1 6 4 6 

3 . 9 1 1 0 7 

2 5 . 1 0 1 2 2 

» 

5 . 8 1 6 . 4 6 

3 . 9 1 1 0 7 

» 
» 
» 

» 

3 5 2 5 0 3 8 . 1 0 1 5 0 3 . 2 7 2 7 5 3 4 . 8 2 8 7 5 3 4 . 8 2 8 7 5 

1 1 . 2 6 4 0 1 
4 - 7 3 5 99 

5 > 5 
» 
2 0 7 3 5 

3 7 6 . 2 1 1 5 7 

1 . 3 5 5 . 0 5 5 4 2 
3 1 5 . 2 1 1 7 3 
9 1 1 . 7 7 8 8 3 
6 5 4 . 2 0 6 9 8 
2 5 6 . 6 0 7 0 3 

3 1 . 8 4 7 1 9 
3 . 8 6 8 2 6 

6 8 . 9 7 8 3 2 
3 6 . 5 9 5 0 9 
8 6 . 9 3 7 2 5 

3 7 6 . 2 1 1 5 7 

i . 3 2 3 . 2 0 8 2 3 

3 1 1 . 3 7 3 4 7 
8 4 2 . 8 0 0 5 1 
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» 
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» 
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justificativos que comprueban las cuentas del Depositario, y con las 



Miércoles 28 de Marzo de 1888. 

I n c l u s a , C o l e g i o d o l a P a z , M a t e r n i d a d 

y A s i l o d e C i g a r r e r a s . 

Dirección. 

El pago de los meses de Noviem
bre y Diciembre del año último, á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de esta Inclusa, tendrá 
efecto en sus oficinas, calle del Mesón de 
Paredes, núm. 80, en el mes de Abril 
próximo, en los días y forma siguientes: 

Día 17 de Abril.—Partidos de Alcalá, 
Getafe, San Martín de Valdeiglesias y 
Pergaminos sueltos. 

Día 18 de Abril.—Partidos de Colme
nar Viejo, Torrelaguna y sueltos. 

Día 19 de Abril. — Chiuchón y 
sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguuaqae no traiga la fe de vida del 
expósito sellada, firmada, sin enmienda j 
de fecha corriente de los respectivos seño
res Juez municipal y Cura párroco, así co 
mo tampoco á la que no se preseute en los 
días señalados, según acuerdo de la Ilus
tre Junta de Damas encargada de este 
servicio. 

Madrid 21 de Marzo de 1888.=K1 Di
rector, Andrés Don.arco Moreno. 

V ¡ l l : i i m i u U l l s i . 

El proyecto de presupuesto ordinario 
de este distrito municipal para el año 
económico de 1888-89, aprobado por el 
Ayuntamiento, previa censura del Sindi
co, queda expuesto al público en la Se
cretaria, por espacio de 15 días, segün lo 
dispone el art. 146 de la ley Municipal 
vigente. 

Villamautilla 21 de Marzo de 1888.= 
El Alcalde, Tomás Blasco. 

\ i 1 1 i i i i n c V M d o l a ( . ' a i V u l a . 

.so habiéndose presentado hasta este 
día, ante el Ayuntamiento de mi presiden
cia, el mozo Eustaquio López Sánchez, 
alistado con el núm. 3 por el copo de 
este pueblo para el reemplazo del presen
te año, y cuyo paradero se ignora, se le 
cita nuevamente por el presente edicto 
para que se preseute ante la Excrna Co
misión provincial en el día 2 del próximo 
mes de Abril, á las ocho de la mañana, eu 
el cual se hade presentar el Comisiona
do de este Municipio con ios demás mo
zos al juicio de exenciones. 

Villanueva de la Cañada á 20 de 
Marzo de 18S8.=E1 Alcalde, José Pedro 
de la Torre. 

B o l m o n t o d o T a j o . 

La Comisión respectiva ha formulado 
el proyecto del presupuesto municipal 
ordinario, que ha de regir en esta villa 
en el año próximo y económico de 1888 
á 1889. el cual se h a l l a terminado y ex
puesto al público en la Se -retaría de este 
Ayuntamiento, por término de 15 días, a 
fin de que las personas que quieran exa
minarle puedan verificarlo y hacer las 
observaciones que tuvieran por conve
niente, de conformidad á lo prevenido en 
el art. 146 de la ley Municipal. 

Belmonte de Tajo 22 de Marzo de 
188S.=El Alcalde Presidente, José Sán
chez. 

| i ( » l.-*t J " 

B o l m o n t o d o ' F a j o . 

El apéndice al amillaramiento que 
ha le servir de base al repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de esta villa para el año p r o - , 
ximo y económico de 1888 á 1889, se h 11 la j 
terminado y expuesto al público en la ¡ 
Secretaria de este Ayuniamiento, por tér
mino de 15 días, dentro de los cuales po
drán los contribuyentes examinarley pre
sentar las reclamaciones que estimen jus
tas y procedentes. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales 
de Chinchón, Colmenar de Ür.-ja, Va.de-
laguna y Villan-jo de Salvaués, d a r á n la 
publicidad conveuieute al preseute anun
cio. 

Belmonte de Tajo 22 de Marzo de 
1888. — El Alcalde Presidente, José Sán
chez. 

i - A O l m e d a d o l a O o b o l l a . 

Terminado el apéudice al amillara
miento, que ha de servir de base al repar
timiento de la contribución territorial, 
en el año económico de 1888 á 1889, se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Apuntamiento, por término de 15 JÍas, 
p̂ ara oir reclamaciones; transcurríaos que r 

sean no se admitirá ninguna. 
La O.meda de ¡a Cebolla 22 de Marzo 

pe 1888.=Ei Alcalde, Gervasio Moratilia. 

I'KOVIIIEVUS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia. 

ESTE 

Licenciado D. Bonifacio Guillen y 
Megía, E s c r i b a n o de actuaciones del 
Juzgado de primera instancia del Este 
de esta capital. 

Doy fe que en el mismo y por mi tes
timonio, se ha seguido el juicio declarati
vo de mayor cuantía que promovieron 
los albaceas testamentarios de D. Domin
go Monasterio y Arenal, contra la razón 
Social Arratia y Sobrinos, sobre cancela
ción de un crédito hipotecario, en el que 
han sido partes el Sr. Abogado del Esta
do y el Ministerio fiscal, y en él se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva se i n s e r t a á continua
ción: 

«En* la villa y Corte de Madrid á 2 
de Marzo de 1888: el Sr. D. Manuel Osu
na y Boticario, Juez interino de primera 
instancia del Este de esta capital: habien
do v i s t o el presente juicio declarativo de 
mayor cuantía promovido por Doña Isa 
bel Arrellaga y Echave, dedicada á sus 
labores, el Timo. Sr. D. Mariano Monas
terio y Arenal, propietario, D. José López 
Sallavery, arquitecto, todos mayores do 
edad y de esta veciudad, como aib.tceas 
testamentarios con calidad de insolidum 
de D. Domiugo Monasterio y Arenal, ve
cino que fué de esta Corte, defeudidos 
por el Letrado D. Ricardo López Sallave
ry y representados por el Procurador Don 
Federico González Martínez contra la ra
zón social Arratia y Soirinos, declarada 
en rebeldía, el Sr. Abogado del Estado y 
el Ministerio Fiscal, sobre que se declare 
extingido un crédito hipotecariode40.000 
rea e impuestos sobre la casa uúm. 8 mo
derno de la travesía de las Beatas de esta 
capital. 

Eailo que, declarando como declaro 
extinguido el derecho inscrito á favor 
de los Sres Arratia y S-ibriuos eu el Re
gistro de la Propiedad, sobre U casa uú^ 

mero 8 moderno, 12 antiguo de la tra
vesía de las Beatas de esta capital, á que 
se refiere la inscripción primera de la 
finca núm. 1.932, debo mandar y mando 
se lleve á efecto la cancelación de dicha 
inscripción, sin perjuicio de los derechos 
de tercero. Y para que asi tenga efecto, 
luego que esta sentencia sea firme, ex
pídase el oportuuo mandamiento por du-

| plicado al Registrador de la Propiciad 
correspondiente. Así por esta mi senten
cia, que se notificará y publicará en la 
forma prevenida en los artículos 282, 283 
y 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
definitivamente juzgando y sin hacer es
pecial condena de costas, lo pronuncio 
mando y firmo.=Mauuel Osuna.» 

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OJQJCÍIAL de esta proviucia, expido el pre
sente que, con el V.° B.° del Sr. Juez, 
firmo eu Madrid á 20 de Marzo de 1888.= 
V. ü B.u=»Gisbert =Bonifacio Guillen. 

199 

ESTE 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de la zona del Este de esta Corte, refren
dada por el Escribauo que suscribe, se 
anuncia la venta en pública subasta de 
ana casa hotel y otra antigua para obre
ro?, situada en el ensancha de esta capi
tal, calle de Bravo Morillo, núm. 44, que 
mide un área superficial de 2.526 metros 
cuadrados y 19 decímetros, sin sujeción 
á tipo; y para su remate se ha señalado 
el día 23 de Abril próximo, á las dos de 
su tarde, en la sala de audiencia del 
Juzgado, sito en elJPalacio de los mi jmos 
calle del General Castaños, núm. 1, plaza 
de las ¿alosas; haciéndose presente que 
para tomar parte en la subasta deberán 
los ii itadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efecti
vo del precio que sirvió de tipo para la 
última subasta, que lo fué el de 131.250 
pesetas, cuya consignación se admitirá 
como parte de pago de la venta; que los 
títulos de propiedad están de manifiesto 
en la Escribanía para que puedau exami
narlos los que quieran tomar parte eu la 
subasta; y se previene que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no teu-
drán derecho á exigir ningunos otros. 

Madrid 23 de Marzo de 1888.=El 
Juez de primera instancia, Ernesto Gis-
bert.=El actuario, Rafael Valdivieso. 
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ESTE 

Eu virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del Este de 
esta Corte, en autos ejecutivos de Don 
Paulino de la Gándara coa Doña Rita, 
D. José y D. Francisco Montestruque, 
sobre pago de pesetas, se sacan á la ven
ta en pública subasta, por tercera vez, 
por no haberse presentado licitadores á ) 
la primera y segunda, sin sujeción á 
tipo, dos parcelas ó solares, señalado el 
primero con el núm. 28 moderno, 14 an
tiguo de la calle de la Morería, en esta 
Corte: que linda al Sur con esta misma 
calle, por donde tiene su eutrada; al Este 
con el muro de apoyo del antepecho del | 
viaducto en su salida á la citada calle; 

! al Norte con terrenos pertenecientes á 
? losS'es. Montestruque y por el Oeste 

con tiuc-. de repetida c.tlle de la Morería, 
número 30, formando un polígono irre
gular de siete lados, con uua superficie 
de 36-1 metros 57 ecu^metros, eq-jiva- [ 

4.657 pies cuadrados, tasado í 
osetas el pie; y el segando B n u 

lentes á 
nueve pesetas « . j « » «cguuao soUP 

ó parcela en la calle Cuesta de los Cie^ 
gos, manzana 139 y sin número en i a 

actualidad: linda al Sur con las ca?*, 
de la callo de la Morería, nüm. 30 y :}•> 
y con solar de los Sres. Montestru! 
que; por el Este con terrenos pertene
cientes al Ayuntamiento de esta Cortê  
al Norte con las casas de la calle de Sel 
govia, conocidas cou Jos nombres de 
Mesón de los Maragatos la ana y C O a 

el de ia Autigua de la Moneda la otra, 
señaladas cou los números 28 y 29 rea. 
pectivamente, y por el Oeste con la calle 
de Cuesta de los Ciegos, donde tiene BQ 
entrada ó línea priucipal, y con las casas 
de los Maragatos y de la Moneda ya ci
tadas y solar anejo á esta última; que 
forma un polígono irregular de 13 lados, 
con una superficie de 1.693 metros 57 
centímetros, equivalentes á 21.613 pies 
cuadrados 76 centímetros, tasado á siete 
pesetas el pie. 

El remate teudrá logar en el Palacio 
de Juzgados y ante el expresado del 
Este el día 24 de Abril próximo, á las doi 
de so tarde, con arreglo á io preceptuado 
en el art. 1.506 de la ley de Enjuicia
miento civil; y se hace saber que los tí
tulos de propiedad y planos con los autos 
están de manifiesto en la Escribania del 
actuario para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, 
con la preveución que deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á 
exigir ningunos otros. 

Madrid 24 de Marzo de 1888. = 
V.° B . ü = É l Sr. Juez Gisbert.=El Escri
bano, Ezequiel Arizmeudi. '202 

Dirección de la Caja general 
de Depósitos. 

Habiéndose extraviado dos reguardos 
talonarios expedidos por esta Caja Centra], 
con fecha 28 de Junio de 1873, y los nú
meros 17.948 y 22.188 de entrada, y 
2.827 y 8.576 de registro, del concepto de 
necesarios, por valor do 1.761*60 pesetas 
el primero y 330**30 el segundo, á nombre 
del Ayuntamiento de Bronchales, Teruel, 
por la tercera parte del 80 por 100 de sai 
propios, su previene á la persona en cojo 
poier se halle que lo preseute en «-st̂ Ca-

. g ineral, establecida eu la calle delTa** 
co, túm. 9; en la inteligencia de qoo 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sioo 
a su legitimo dueño, quedando dicho re*-
goard ) BÍU ningún valor ni efecto, transcu
rridos que sean dos meses desde la pt» 

c¡óu de este anuncio en la Gaceta di 
Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales de 
esta proviucia, siu haberlo presentado, 
con arreglo á lo dispuesto en el articulo 
24 de: reglamento. 

Madrid 3 de Febrero de 1883-^B1 

Director general, Emilio S. Pastor. 201 

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Madrid. 

En este día han ingresado en la Caj* 
de ahorros pesetas 387.225, por 964 im
posiciones, de las cuales son nuevas 230; í 
se han satisfecho en los días 16, 17 y l 8 ' 
pesetas 394.913, á solicitud de 591 i * ' 
ponentes, 28o de ellos por saldo. 

Madrid 18 de Marzo de 1888.—El Di
rector, Braulio Antón liamírez. 

•l.vDRlí>: l ü 8 i . — E * o e lt t i p o g r á f i c a <l«l H»*? 1 
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